
¿En qué me afecta la nueva ley?¿En qué me afecta la nueva ley?

Ley de Protección AnimalLey de Protección Animal
Comunidad Valenciana

¿Qué animales han de esterilizarse?¿Qué animales han de esterilizarse?
• Perros y gatos sobre los que no se pueda ejercer control 

reproductivo.

• Animales adultos provenientes de centros de acogida.

[La esterilización quedará refl ejada en el RIVIA y en el pasaporte 
del animal]

¿Cuáles son los tratamientos obligatorios ¿Cuáles son los tratamientos obligatorios 
para perros, gatos y hurones?para perros, gatos y hurones?
• Vacuna antirrábica:

- Primera vacunación entre las 12 - 16 semanas del animal.

- Revacunación transcurrido 1 año de la primera vacunación.

- Dosis de recuerdo (según fi cha técnica de la vacuna).

• Desparasitación contra equinococosis.

- Como mínimo, 1 vez al año (recomendable cada 3 ó 6 meses).

Esterilización y 
Tratamientos Obligatorios

En caso de duda,En caso de duda,
consulta siempre con consulta siempre con 

TU VETERINARIOTU VETERINARIO
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• 

Obligaciones

Responsable LegalResponsable Legal
• Identifi car a perros, gatos y hurones.

• Esterilizar a perros y gatos, sobre los que no se pueda ejercer un 
control reproductivo. (todos los gatos mayores de 6 meses)

• Comunicar al veterinario, en caso de muerte o de traslado a otra 
CCAA, en el plazo máximo de 3 días hábiles.

• Comunicar a través de la web al RIVIA, autoridad competente o 
centro veterinario, la pérdida o sustracción del animal, en el plazo 
máximo de 72 horas.

• Comunicación al veterinario del cambio de titularidad, en el plazo 
máximo de 2 días hábiles.

Responsable Legal y TemporalResponsable Legal y Temporal
• Tratar a los animales como seres sintientes.

• Impedir que depositen excrementos en la vía pública y, en su caso, 
retirarlos.

• Proporcionar los tratamientos sanitarios obligatorios y los
necesarios para mantener su buen estado de salud.

• Adoptar medidas para evitar daños, intimidación o peligro a 
personas, animales o cosas.

• Facilitar la documentación que le requiera la autoridad competente.

• Colaborar con la autoridad competente en cuestiones sanitarias.

Prohibiciones

• Sacrifi cio y eutanasia de animales fuera de lo previsto en la ley.

• Maltratar animales e incitar al odio y maltrato.

• Abandonar animales.

• Tenencia de animales atados permanentemente o enjaulados de
forma inadecuada.

• Realizar mutilaciones y en concreto las estéticas.

• No proporcionar alimentación ni agua al animal.

• Suministrarles drogas.

• Llevar animales de compañía atados a vehículos a motor en marcha
u otros que perjudiquen su salud.

• Usar collares de estrangulamiento, pinchos o eléctricos.

• Realizar peleas de animales de cualquier especie.

• Asistencia veterinaria por personas no facultadas.

• Dejar animales en vehículos estacionados o lugar sin protección
frente a exposición solar y/o sin ventilación y temperatura adecuadas.

• Tenencia de animales en lugares sin vigilancia.

• Puesta en libertad de especies exóticas invasoras.

• Educar a los animales de forma agresiva.

• Tenencia de animales salvajes y fauna silvestre no nacida en 
cautividad.

• Manipulación y uso fraudulento de la identifi cación obligatoria.

• Venta de animales a tiendas u otros particulares sin los requisitos legales.

Identifi cación

¿Qué animales están sujetos a ¿Qué animales están sujetos a 
identifi cación obligatoria?identifi cación obligatoria?
• Perros, gatos y hurones.

• Los animales potencialmente peligrosos.

• Aves: anillado (según normas de las federaciones deportivas y/o 
asociaciones).

¿Cuál es el sistema de identifi cación para ¿Cuál es el sistema de identifi cación para 
perros, gatos y hurones?perros, gatos y hurones?
• Chip, pasaporte y registro en RIVIA.

• Animales procedentes de la Unión Europea: Chip, pasaporte UE 
y registro en RIVIA.


